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El Decreto 350 de febrero de 1999, expedido por el 
Gobierno· Nacional para hacer frente a la 
reconstrucción del Eje Cafetero, eximió de licencia 
ambiental a aquellos proyectos, obras y actividades 
de rehabilitación, reconstrucción y reposición que se 
pretendan adelantar en los municipios afectados por 
el evento sísmico del 25 de enero de ese año. Para 
que se desarrollen dichos proyectos en armonía con 
el medio ambiente deberán ser diseñados y ejecutados 
siguiendo los pasos contenidos en Guías Ambie·ntales 
como esta. 
Esta es una Gula Ambiental elaborada por el
MINISTERIO DEL MED IO AMBIENTE y las 
corporaciones autónomas regionales de Risaralda 
CARDER, de Caldas CORPO-CALDAS, del Tolima 

2. 1 . OBJETIVO GENERAL:

Servir como instrumento de consulta y orientación 
al usuario sobre las diferentes actividades que 
conlleva el proceso de reconstrucción de edificaciones 
destinadas a usos residenciales, comerciales, 
industriales e institucionales. 

2.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

• Establecer la Guía Ambiental para la
Reconstrucción de Edificaciones como un
instrumento que permita integrar procedimientos, y

/ 

CORTO LIMA, del Quindío C RQ y del Val le del Cauca 
CVC, con el fin de prevenir, corregir, mitigar, evitar 
y manejar los impactos que sobre el medio ambiente 
pueda generar la construcción de edificaciones 
destinadas a usos residenciales, comerciales, 
industriales e institucionales. 

Es una herramienta práctica, no solo para la 
planificación, el manejo ambiental, la evaluación y 
el seguimiento de cada una de las actividades que 
entraña el proceso de reconstrucción de edificaciones, 
sino que también sirve como texto de orientación 
para quien desee adelantar obras civiles relacionadas 
con vivienda o levantamiento de estructuras para uso 
institucional, en cualquier tiempo. 

medidas para evitar, corregir, mitigar y prevenir 
impactos ambientales. 

• Garantizar a las autoridades ambientales
regionales y a la comunidad localizada en el área de
influencia directa, que las actividades relacionadas
con el proceso de reconstrucción y todas las demás
inherentes al levantamiento de edificaciones en
cualquier tiempo y lugar, se realizarán teniendo en
cuenta consideraciones ambientales.

• Busca además optimizar recursos: naturales,
humanos, tecnológicos y económicos y fortalecer los
procesos de planificación, manejo y control ambiental
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El Decreto 350 de Febrero 25 de 1999 expedido 
por el Gobierno Nacional para hacer frente a la 
emergencia económica, social y ecológica causada 
por el terremoto ocurrido el 25 de enero de 1999 en 
el Eje Cafetero, eximió del requisito de licencia 
ambiental a los proyectos, obras o actividades de 
rehabilitación, reconstrucción y reposición en los 
sectores de transporte, infraestructura, eléctrico, 

La presente guía ha sido elaborada para ser uti I izada 
en actividades relacionadas con la reconstrucción de 
edificaciones, consideradas éstas como las destinadas 
al uso residencial, comercial, industrial e 
institucional: asistencial, salud, educativo, 
administrativo, cultural, de seguridad y de culto 
religioso. 

El proceso de reconstrucción debe ser entendido, 
como aquellas actividades que tengan por objeto 
«volver a construir» en el mismo sitio o en la misma 
área de influencia directa, las edificaciones que 

servicios y productivo en los municipios afectados, 
pero dispone que éstos deberán adelantarse en sus 
fases de factibi I idad, diseño y ejecución de acuerdo 
con los lineamientos y parámetros establecidos en 
las Guías de Manejo Ambiental que expidan las 
autoridades del ramo para prevenir impactos 
ambientales negativos. 

hubieren resultado afectadas por el sismo, siempre y 
cuando se cumplan las previsiones relativas a 
seguridad y sismo-resistencia adoptadas por las 
entidades locales, en coordinación con las autoridades 
ambientales regionales. 

Para facilitar el manejo de la guía por parte del 
usuario, ésta se ha elaborado en forma de fichas, 
cada una de las cuales corresponde a una actividad 
específica del proceso de reconstrucción. 

Cada ficha contiene la siguiente información: 
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Uso de señales preventivas, reglamentarias e informativas durante el tiempo que
dure la ejecución de la obra \. 

•Ubicar en las zonas de demolición; excavación; aprovechamiento forestal;
almacenamiento de combustibles, aceites y lubricantes; cargue y descargue de
materiales; vías de acceso directo a la obra;
vías internas; área de construcción y otras
áreas que se puedan considerar como zonas
de riesgo: 
a) Señales preventivas: 
b) Señales reglamentarias
c) Señales informativas

• Mantener a los medios de comunicación
informados sobre el desarrollo de las
actividades

•Se deberá utilizar pintura reflectiva y colores apropiados en la elaboración de
avisos y/o señales, además de cintas reflectivas, barricadas, mecheros, en aquellas
zonas que exijan visibilidad.

• Las señales utilizadas se deberán mantener en buen estado y posición correcta
para facilitar su interpretación. 

• Control del flujo vehicular.

Durante todo el tiempo que duren las actividades de reconstrucción.



Respooscrole: 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental.

Se refiere al derecho que tiene la comunidad en general a una información clara,
veraz y oportuna sobre los proyectos que afecten su cotidianidad y a su participación
en el desarrollo de los mismos.

r::m[�¡_;�] 
•Informar oportunamente a la comunidad y a las instituciones locales sobre las

IZJ ·fj,:.5 actividades a realizar. 

C?lf�\�.] 
• Información a las instituciones locales y comunidad afectada, �obre la� actividades

� 0 del proyecto y sus avances. Contratar mano de obra, materiales e insumos del
área de influencia directa del proyecto.

Un mes anticipado al inicio de las obras y durante el tiempo que dure la actividad.

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental.

Demoler la infraestructura que quedo averiada y que no puede ser objeto de
rehabilitación. 

�[t<J • Delimitar el área a demoler.
l)LJ _Vy 
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• Informar y coordinar con las
autoridades locales competentes.

•Asegurar las herramientas y
equipo vehicular necesario.

• Fijar horarios para la actividad .
con el fin de no alterar el
desarrollo de las demás
actividades del área de
influencia directa.

• Protección de áreas aledañas qu
no sufrieron deterioro.

rrv;., • Revisión y mantenimiento adecuado de maquinaria.

(W] • Exigir el uso del equipo mínimo de seguridad industrial. 

m1 • Coordinar con las autoridades la señalización y cierre de vías peatonales y
� vehiculares. 

� • Coordinar l_a_recolección� la clasificaci�n, el _re_c_icl�je y el transp�rte de escombros
� hasta los s1t1os establecidos para la d1spos1c1on final de los mismos. 

• Disponer de obras temporales para evitar el arrastre de sedimentos a las obras
de drenaje.

Una semana antes de iniciar la actividad y durante el tiempo que dure la misma. 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental. 

Retiro de la capa orgánica del suelo. 

� •Delimitación y señalamiento del área a descapotar.

• Levantamiento y acopio temporal del material orgánico producido por el
descapote.



l?.H&1.1 • Uso del material orgánico del descapote en recuperación de suelos, protección
de taludes, estacas para cespedones y otras actividades. 

Cül(�.'?.) •Disposición temporal del material orgánico en sitios no cercanos a poblaciones
� yv vegetales, a colectores naturales o artificiales de aguas lluvias. 

(71 ��?.� J 
• Cons�rucción de obras temporales de contención (trinchas, empalizadas, retenedor

� � de sedimentos, etc.). 

[l]r.·. "''�
) 

. �eñalización del material orgánico dispuesto temporalmente,y cubrimiento del 
:1 "1 mismo.V,.., 

(i(]�J 

�� 
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• Uso del material orgánico en actividades
revegetalización de taludes, cortes y zonas verdes.
Está prohibido ubicar el material sobrante en
laderas.

Previo a la actividad de excavación y 
posterior a las labores de desmonte y 
limpieza. 

Dueño de obra, Gerente 
Interventor Ambiental. 

Corte y remoción de suelos. 

• Movimiento de material producido por la excavación.

• Disposición temporal de material en la obra.

•Realizar las excavaciones teniendo cuidado con las estructuras de las vecindades
y las redes de servicio público existentes.

� • Limitar al mínimo indispensable los movimientos de tierra. \ 

� 

9 

-ic 
lll..!!:!1:5! ru

el tl e:
�¡:::::, o
:d-ffi ·o
E¡c IO 

! 8 .!:!
fO! QJ .._, 

rol� =o.'-!i ru¡
::::J1 .... ru CllO 

"O Cl! ' 



-c:Ul 
�:Q!ru e: u¡c
f\1 �I Q l.al -i. _ __ ..._ju .o �l ,o E 01 uul.-ro �I� 

- ro ro!"'D -,ru 
'- ro l 

::::, -i ru
Ol:gJ"'D 

10 

• Los materiales útiles, provenientes de la excavación, se destinarán
a la construcción o protección de terraplenes.

• Proteger con plástico el material reutilizable, para evitar
arrastre y saturación por efecto de la lluvia.

� • Los materiales sobrantes e inútiles, se deberán
� disponer temporalmente en áreas dentro del predio

para luego ser llevados a las escombreras 
autorizadas. 

• Manejo de aguas super ficiales y sub
superficiales.

• Establecimiento de estructuras temporales
y definitivas de contención.

� 
• Reposición de cobertura vegetal.

Posterior a las actividades de descapote y previa a las actividades de cimentación 
y estructura de la edificación. 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental. 

Equipamiento de las instalaciones de la obra para alojamiento, funcionamiento 
de oficinas y almacenamiento de materiales necesarios para el desarrollo del 
proyecto. 

� • Delimitación de las áreas y construcción de las instalaciones y zonas para acopio
� de materiales de construcción y mantenimiento de equipos, que deberán tener 

servicios sanitarios, energía y comunicaciones. 

� •Evitar la realización de cortes de terreno, rellenos y remoción de vegetación; en lo 
� posible los campamentos serán prefabricados. 

� • Cuando sea indispensable remover la vegetación presente, además de contar con el 
� permiso de aprovechamiento forestal, la tala y descapote deberán realizarse únicamente 

en el área estrictamente necesaria . 
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• Preservar los árboles de gran tamaño o
que tengan valor genético, paisajístico,
cultural o histórico.

• El material retirado se debe transplantar
a zonas desprotegidas aledañas, para
reforestar con el fin de crear barreras vivas
que minimicen los impactos relacionados
con ruidos y emisiones de partículas.

• Construir un canal alrededor del área para
conducir al drenaje natural más cercano las
aguas lluvias y de escorrentía.

• No se permitirá el vertimiento de aguas residuales a los cuerpos de agua.

• Los sistemas para la disposición de residuos líquidos y sólidos y los vertimientos, se
deben realizar teniendo en cuenta lo establecido por la normatividad vigente para
estos efectos.

•Instalar como mínimo trampas de grasa, tanques sépticos y rellenos sanitarios de
tipo manual, cuyo diseño debe contemplar mecanismos que impidan la contaminación
por gases y lixiviados. Igualmente deben disponerse canecas para el depósito de basuras
y/o desarrollo de un programa de reciclaje para minimizar la producción de residuos.

í:Rl(C'-') • No �rrojar desperdicios sólidos que se generen en los campamentos, fuera del sitio
� vv escogido p3.ra ello. 

.77·7)·······.irr.·�1 
• En los talleres y sitios de almacenamiento se deben instalar sistemas de disposición

•'\! .0 y manejo de grasas, aceites y lubricantes, los cuales se deben retener en recipientes
herméticos para luego disponerlos en sitios adecuados para su posterior manejo. 

�r,y¡) • Durante el abastecimiento de combustible y el mantenimiento de la maquinaria y el
b2:.!J yS equipo, se debe evitar el derrame o filtración a ríos, quebradas, arroyos o al suelo de

los insumos utilizados . Las zonas de lavado de maquinaria deben tener desarenado res 
y trampas de grasa y estar alejadas de cursos y cuerpos de agua. 

�J (€3) 
• Para prevenir derrames de combustible, se debe construir un canal perimetral cerrado. 

[ff][rs.!�.:. n. 

•Debe disponerse de instalaciones higienicas con duchas, lavamanos y suministro de
� � agua potable para el aseo y cambio de ropa del personal y una unidad sanitaria por · · · · ·· cada 15 usuarios. 

r::::'.i,71 (�') 
• E I campamento debe estar dotado de una adecuada señalización preventiva,

l5l.J ·� re�lamentari� _e informativa y con equipos de extinción de incendios y material de
primeros aux1l1os. 

f".:#1('(""<] 
• El campamento deberá ser desmantelado cuando termine la reconstrucción y el

� ·� terreno readecuado conforme al paisaje original. El material que resulte de esas 
operaciones se dispondrá de la mejor manera y el reciclable puede ser donado a la 
comunidad. 

Durante el tiempo que dure la etapa de construcción de obras civiles. 
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Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental. 

( Ficha No.7) 
ATSRtALES 

Acarreo de los materiales provenientes de la demolición, desmonte, descapote, 
limpieza y excavaciones, que salen del sitio de obra hacia su disposición final y 
del transporte de materiales, equipos e insumos con destino a la misma. 

• Transporte, cargue y descargue de escombros, materiales, elementos, concretos
y agregados sueltos de construcción, de demolición y capa orgánica, suelo y subsuelo
de excavación, dentro de los horarios fijados por las autoridades de tránsito. 

[�I 
, � •Señalizar los sitios para la movilización de vehículos.

�� 
• Supervisar el mantenimiento de los vehículos utilizados en la actividad.

�f'f\?l • Dar cumplimiento a la Resolución No. 541 de Diciembre 14/94 emitida por el
�� Ministerio del Medio Ambiente. 

l. Transporte de Materiales:
[Resolución 54 1 de diciembre 14/94). 

l)Los vehículos deberán tener en su
carrocería contenedores o platones
apropiados; sin roturas,
perforaciones, ranuras o espacios,
para evitar derrame, pérdida o
escurrimiento de material húmedo.
La carga deberá se acomodada a ras

del platón o 
ontenedor 

y l as 

puertas de descargue de los vehículos 
estarán adecuadamente aseguradas y 
herméticamente cerradas. 

2) No se podrá modificar el diseño
original de los contenedores o
platones de los vehículos para
aumentar su capacidad de carga en
volumen o en peso.

3)Es obligatorio cubrir la carga con
cobertores resistentes, sujetos a las
paredes exteriores del contenedor en
forma tal que caiga sobre el mismo
por lo menos 30 cm a partir del borde
superior.

4) Los vehículos mezcladores de'
concreto y otros que tengan alto
contenido de humedad deben tener
dispositivos de seguridad necesarios
para evitar el derrame del material
de mezcla durante el transporte. Si
hay escape, pérdida o derrame de
algún material o elemento de los
vehículos en áreas de espacio público,



este deberá ser recog i do
inmediatamente por el transportador

11. Cargue, Descargue y
Almacenamiento.

tipo de residuos líqu idos o peligrosos
y basuras, entre otros. 

IV. otras Actividades:

l)AI f inalizar las actividades de cargue
l )Se proh i be el almacenam iento y descargue en obras públicas, se

temporal o permanente de los deberán recuperar y restaurar las
mater i ales y elementos para áreas de espacio público que fueron
construcción, en zonas de espacio u t i l i zadas de ta l  forma q ue  se
��b'.�:k;,o,, zonas verdes, áreas �aranti ce la reconformación de la
arb(fft

.
:zadas,, reservas,,,�atjJra_les ,O · 1> ��ffl 

.
. �str�dura y la el iminació� total

fo·restales,, ªt�as de rec r,�a��ÓIH y,._ 
�é maten�,!es,. elementos y residuos.

pa���es, r i osr\CJ:Ue�r,ijªi
'-
. canalfS1,/;, ,: .� m,, · ,t �� , ,.J_� 11) r,i_,I 

. can�r, ��rrreifaJes
;i
t�fl g.enera·l·�:tl�te·� �o.ra-rto¡ �n/�,��u�t'1'Se pueden

cuá1qt1ier·'tt,>a ,cfe�o de agua, 1 '11ril·ovi l 1 zar· los �eh1�los q u e  
"'· -" .h e w 

- . ír:ahsportan los ' rriatérfa les, deben '

2) La persona natural o jurídica, pública
o privada que genere tales materiales
y elementos debe asegu rar su
disposición f inal de acuerdo con la
legislación sobre la materia.

3) Está prohibido mezclar los materiales
y elementos de construcción con otro

il,rrespcrnller; a,i'l.�s esta,bl�cidos por
ha' au-to r ida:d de trlnsito. 

1 
señalkt-acióri)lebe c.q:Q�mplar
os eri �l;fn,tos( de/interés �1nviten
s condúctores a evi tar el uso de
5111 y' si re nas, mantener en buen

ado los vehículos, cumplir con los
horarios y respetar las rutas definidas
para la entrada y salida de materiales
de la obra. 

4) Revisión de carga y carpa protectora
de los vehículos que salgan del s it io
de obra.

S) lmplementar un sistema de lavado de
llantas, guardafangos y chasis de los
vehículos que salgan del predio.

6) Mantener una cuadrilla de personal
que se encargue de la limpieza de
escombros en la entrada al oredio.

El transporte de materiales se adelantará de forma paralela a la ejecución de las
actividades de excavación, construcción y de la conformación de estructuras
urbanísticas y edif icaciones.

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental.
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C omprende las acc i ones encam i nadas a l a  
reconstrucción de ed ificaciones propiamente d ichas. 

[� 
• N ivelación y compactación del terreno.

W?-1 • Construcción, rehabil itación y mantenimiento de
� vías internas y de servicios públicos, incluyendo 

pruebas para detectar fugas y/o escapes de las redes 
existentes 

• Construcción de ed ificaciones

• Delimitación de zonas verdes

• Chequeo y confrontación con códigos existentes.

• L impieza y aseo de viviendas

� • Humedecer los sitios de generación de material particulado. 

ffv5J • Construcción de drenajes, obras de manejo de aguas: canales, cunetas, entre
� otros. 

• Avisar a las autoridades ambientales sobre el inicio de las obras.

Durante el tiempo que dure la construcción de edificaciones. 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental. 

( Ficha No.9) 
[fDfJil�(Jt IEiE,OíliE·CRI 

Instalación de estructuras de contención, manejo de drenajes y control de 
cimentación y fundación, localizado principalmente en sitios de excavación, cortes 
y l inderos de construcción. 



Aétivfofai:les 

� •Obras y estructuras temporales (entibados, champeo de taludes, apuntalamiento
� de estructuras vecinas) . 

, JYfi. 
!�.] (��.· 

J 
• lde�ti'.icar los sitios en los que se requiere construir algún tipo de obra de control

\;e; � geotecn1co. 

� �  

� �  

• Demarcar y/o señalizar los sitios que presentan riesgo.

• Determinar el tipo de obra a realizar.

f;;J7'1(��) •Cons�ruir obras y barreras para retención
� � de sedimentos. 

� • Co�s.truir estructur�s de contención en
� los s 1 t 1os que se requieran. · · · · 

�(�'.?�. · ) •Co�struir zanjas de coronación y de
� � desv1 0  de aguas. 

fml(�\�.I • Constr�i: obras 
� �· subsuperf1c1al. 

de

• Recuperación de la cobertura vegetal.

Durante las actividades de excavación, fundación y cimentación.

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental.

Adopdón de medidas conducentes a disminuir la pérdida de suelo y a controlar
procesos erosivos dentro del área del proyecto. 

C?Jl�.· ''Z] 
•Identificar las prin.cipales causas de pérdida de suelos y determinar la magnitud

� t, ' de los procesos erosivos. 
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� - · ·li)� 

[l]� 
� �  

� �  

• Los cortes y demás obras d e  excavación deberán avanzar en forma coord inada
con las de drenaje del proyecto.

• Impedir que cementos, l imos, arcillas o concreto fresco sobrante o mal
transportado, se depositen en lugares i nadecuados.

• Así deben hacerse las obras para el manejo y control t-----

de escorrentía y erosión.

• � I manejo de los canales de recolección se hacen
as1: .---------,-------,,------, 

MANiso y CONTROL 
DE ESCOU.ENTlA 

"º 

• Los taludes que se van a revegetalizar se deben cubrir con material de descapote
para asegurar el éxito de la revegetalización con especies que han mostrado un
alto grado de adaptación.

• La construcción de los canales se realizará de acuerdo con la pend iente
longitud i nal.

• En las actividades de revegetalización y de protección de taludes se propenderá
por el uso de fibras naturales.

• Así se controla la  erosión en taludes

Durante el tiempo que duren las actividades de construcción de edificaciones. 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental. 



Reco lección, a lmacenam iento y d isposic ión f inal de l os residuos só l i dos generados 
y material sobrante de la obra. 

• C lasificar l os residuos que se generen en e l  s it io de la obra.

• Manejo integ ra l  de los residuos só l i dos generados.

• Control a la generación de residuos dentro de la obra.

• I dentificar los horarios de las rutas de reco lección de resi duos.

uz)� 
�� 

• Identificar l os sitios de d isposic ión f ina l .

• C lasificación de los residuos só l i dos y mater ia l
sobrante en la obra.

r;m]f�.�). • Se leccionar l o_s sitios adecuad�s para
� � el  a l macenami ento y/o acop i o  

temporal d e  l o s  resi duos. 

í:'d]l��J 
• D isponer los resi duos só l idos de

� .. � acuerdo con su composición, en 
rec i p i entes  o em paques  d e  
d i fe rentes c o l o res y deb idamente 
etiquetados. 

� • A l mace na r  l o s  res i d u o  
1;2:3::J preferentemente e n  recip ientes d� 

p l ásti co reuti l i zab les, combinados 
con bolsas p lásticas desechab les. 

fiv51 • Fumigación y l impieza para contro l de vectores y roedores. 
� ffil(� ... ) • U�i l iz�r canec_as con capac idad h�sta_ �o l<g para alma�enar los res iduos só l i dos

� ·� ord i narios p rev io  lavado y neutra l 1 zac 1on de l as sustanc ias q ue contengan. 

Eñl 
� 

• E l  sitio de acopio temporal de los res iduos só l i dos o rd i narios debe ser p rotegido
de la acción de la l l uvia y del viento.

• Lavar periódicamente los rec ip ientes de almacenam iento para evitar que emanen
malos o l o res y se conviertan en reservorio de insectos i nfecci osos. 

fi{J(�] 
• Reco lecci ón peri ód ica mínima dos (2) veces por semana.
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Durante el tiempo que duran las actividades de reconstrucción. 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental. 

( Ficha No. l 2) 

� 

� 

Es el control adecuado de las aguas que se producen en el proyecto. 

• Establecer las medidas para el tratamiento de aguas residuales y de escorrentía
en el área del proyecto.

• Evitar problemas ambientales por generación de residuos líquidos.

• Establecer medidas de manejo y disposición de res iduos líquidos.

Se adoptan las medidas previstas para la Insta/aci6n de Campamentos 
(Ficha No. 6, página 10). 

Durante el tiempo que duren las 
actividades de construcción de 
edificaciones. 

Dueño de obra, Gerente de 
Proyecto, Interventor Ambiental. 



\ ( Ficha No. 1 3) 

Esta re lacionada con e l  contro l y el manejo de combusti b l es, g rasas y lubri cantes. 

• D est i n a r  u n  á rea den t ro de l a  o b ra
almacenam iento de l ub ricantes.

• Adec ua r  e l  á rea se l ec cL o nada  c omo  z o na  d e
aprovisionamiento y manipulación de g rasas y lubri cantes.

• Seña l izar el área.

• Ut i l izac ión de rec ip ientes para e l  a lmacenamiento de
combusti b les uti l i zados.

• U so de l os excedentes de combustión (aceites quemados
g rasas, etc.)

• Se leccionar un área alejada de cuerpos de agua, de estructu ras de drenaje
superficial natural y las constru idas para e l  p royecto, de zonas con vegetación y
construcc iones dentro de l  p red io  y, además p resentar fac i l i dades para l a
movi l i zac ión  de equ i pos, a lmacenamiento de sustanc ias (g rasas, ace ite y
lubricantes) y aprovis ionamiento de l as mismas.

• Impermeab i l i za r  e l  área con una geomembrana que será poster io rmente
recubierta con materia l  de descapote y pétreos a manera de recebo, el cual se
compactará para imped i r  el desgarramiento de la membrana.

• El área deberá poseer un corredor  de segu ridad y un s istema de d renaje y
entrampamiento de l as sustancias.

• Se deberá contar con los elementos de seguridad i ndustrial y operación necesarios.

• Por n ingún motivo se perm iti rá man ipu lar estas sustanc ias por fuera del área
designada.

• El área designada deberá permanecer en perfecto estado de l impieza, señal izada
e i l um inada. 

• En caso de contam inación del materia l de recebo de l  área designada se deberá
recoger el materia l  contaminado y extender lo  sobre un rec ip iente p lano durante 
a lgunos d ías para perm iti r la evaporación de compuestos o rgán i cos vo láti les; 
posterio rmente este material se deberá l levar a l os sitios de d isposi c ión final 
autorizados o reuti l i zar los en activ idades autorizadas. 

• Los lubri cantes uti l i zados, se deberán d isponer en canecas especia les que podrán
I 
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2 0

ser vendidos o entregados a las plantas concreteras, que están autorizadas para 
utilizarlos como combustibles. 

Durante el tiempo que dure la ejecución de la obra. 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental. 

Son todas aquellas acciones que puedan generar un incremento en los niveles de 
material particulado y de gases, por la operación de maquinaria y equipos y el 
transporte de materiales. 

('cv;] • Exigir el cumplimiento de la Ficha 9 de la presente guía para disminuir la 
� emisión de gases y material particulado. 

• Exigir cumplimiento de la Resolución 541/94 de MINAMB IENTE en lo referente
a carga, descarga, transporte, disposición final de escombros y demás materiales
provenientes de éste tipo de obra.

Í{\?.l • Exigir a contratistas la sincronización de vehículos y equipos utilizados para el 
lB2J transporte de materias primas.



��\.;;?.] • Exigir el certificado de verificación ambiental veh icular expedida por la autoridad
lZ,j :'J'./ ambiental competente. 

�
• Revisión y mantenimiento permanente de la maquinaria y equipo.

Durante todas las actividades de construcción.

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental.

Preparación de concretos y morteros.

� • Preparación y util ización de diversos tipos
E!2J de morteros y concretos.

� �

� �

� �

� �\,rj. 
(;,m. .• 

o· . .. '· .. ·, 

• Selección y preparación de materiales.

• Construcción de formaletas.

•Transporte, manipulación de arena y grava.

• Fraguado, curado y preparación del concreto.

r:::u1[("1?) •Se 
�
ará est:icto cumplimiento a la f icha No. 14  en lo que tiene que ver con el

� � manejo del a1 re. 

[7711.r,� "<•] • Se 
�
ará estricto cumplimiento a la f icha No. 13  en lo que tiene que ver con el

� �· manejo de aguas. 

Durante el tiempo que dure la actividad.

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental.
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2 2

Son todas aque l las acci ones que pueden generar un incremento en los n ive les 
de p res ión sonora p roducido por la operac ión de maqu i naria y equi pos y e l  
i ncremento del  tráfi co veh i cu lar. 

� • M a n i p u l a c i ó n  d e  
� maqu i naria y equ ipos. 

� • El uso de maqu i nar ia  y eq u i pos 
t:c2J debe q uedar restr ing ido al horar io

d i u rno  que f i je e l  a lca lde en e l  perm iso 
respectivo . 

[(';.1 • La maqu inaria y equ ipos deben contar con los  ad itivos necesarios para el contro l
� de los  n ive les de pres ión sonora. 

� • Los vehícu los  que se uti l i zarán para e l  transpo rte de materia les y sob rantes de 
� excavaci ón, deben cump l i r  con las no rmas estab lecidas en el Decreto 948/95.  

Du rante e l  tiempo que duren las actividades de reconstrucción.  

Dueño de obra, Gerente de P royecto, I nterventor Ambienta l .  

Verif icación a l  cump l i m iento de  las med idas p ropuestas para m itigar, p reven i r, 
compensar y correg i r  los  i mpactos que la ejecución de la obra pueda causar al 
entorno .  La i nterventoria ambiental debe ser contratada por e l  p ropietario de la 
obra. 



Locelización 

En el área de influencia d irecta del proyecto y simultánea con la interventoría de 
obra de manera tal que se asegure su presencia y permanencia desde el inicio de 
actividades hasta su culminación. 

Objetivos ,6specí'.fiicos 

� �  

�fl'?l.· ... · .. . ��

(l]� 

[#)"'! 

• Prevenir y controlar acciones que conlleven riesgos y peligros para el ambiente,
las comunidades y el personal que interviene en el proyecto.

•J ustificar y aprobar acciones que involucren medidas ambientales y de seguridad
por parte del contratista y subcontratistas.

• Prevenir y controlar los diferentes eventos en que se ocasione cualquier grado de
contaminación o afectación, en especial, las originadas en actividades de alto
grado de accidentalidad .

•Verificar el cumplimiento de los Planes de Manejo de cada una de las fichas.

Deberes y :�esponsabilidades 

�� 

�� 

�� 

�� 

•Verificar el cumplimiento de  las actividades establecidas en la presente Guía.

• Controlar la adecuada disposición de las señales preventivas, reglamentarias e
informativas en el área de influencia directa y vías de acceso al proyecto.

• Inspeccionar que el suministro y transporte de materiales y equipos a cargo de
los contratistas reunan las especificaciones ambientales exigidas en la presente
Guía y cumplan con la Resolución 541  de Diciembre 1 4/94 del Ministerio del
Medio Ambiente y demás normas.

• Inspeccionar que cada una de las actividades durante las fases de excavación y
construcción se realicen con las debidas precauciones.

� • Serví r de apoyo en la toma de decisiones de 
l.SC:2J carácter ambiental.

�IIÉ3J 
• Exigir a los contrat i stas el adecuado

�Í.;J · t mantenimiento de  los  frentes d e  trabajo,
instalaciones y equipos . 

. � .. · · 'l{ra. 
··.
,1 

· Reportar d iariamente los procedimientos
)Y i . _ ; ambientales ejecutados por los contratistas. 

•Verificar la realización de monitoreos de calidad
de agua, aire y ruido.

:�) �'-"] 
• C?�trolar y v_igilar el desarrollo de todas las

:¡::/j ·� act1v 1dades real izadas en cuanto a obras de control 
geotécnico y manejo de aguas de escorrentía. 
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• Atender las dudas y recomendaciones de la comunidad y transmiiti r inqu ietudes
y reclamos a la gerencia  de obra.

� •Const ituirse en el enlace entre autoridades ambientales, entidades locales, 
� comunidad y gerenc ia de obra. 

Interventor Ambiental q ue debe ser un especialista ajeno al personal de la obra. 

Evaluación de la eficiencia de los diseños y desarrollo de las acciones ambientales 
durante las actividades de construcción, realizada por la autoridad ambiental 
competente. 

• Verif icar los registros de estado y avance de los trabajos de revegetal ización.
En caso de requerirse, ajustar los métodos de siembra.

� •Verif i car el correcto funcionamiento del sistema de tratamiento pri mario
� (desarenadores) y los registros de mantenimiento de d ichos d ispositivos.

•Verificar el adecuado funcionamiento del programa de manejo de residuos sólidos.

• Verifi car la instalación y estado de las señales, para que sea estratégica y

completa.

• Efectuar med iciones de los niveles de _

� presión sonora y calidad del aire.

• Verificar que el transporte
� de materiales cumpla con lo , 
� esta blecido · en la · .. 

reglamentación existente 
exped ida  por las 
autor i d ades ambientales 
competentes. 

• Verifi car que la d isposic ión
final de escombros se haga en
los sit ios autorizados.

fft21 •Ver i f i car q u e el manejo de
E:2J combustibles y lubricantes se efectúe

úni camente en el área designada y
que se esté disponiendo de los aceites 
quemados de manera adecuada. 



� r�:4] • Verificar que los materiales provenientes del descapote y excavaciones estén
,� debidamente cubiertos y no se encuentren obstaculizando drenajes. 
-- . ' 

•Verificar el cumplimiento de la presente Guía en las d iferentes actividades que
el proyecto demande.

• Las demás que se consideren necesarias.

Durante todo el tiempo que dure la actividad y después de terminadas las actividades 
con el fin de i dentificar la efectividad de la misma . 

Autoridad Ambiental Competente. 

Consiste en la ejecución de actividades de l impieza, acomodación y d isposición 
final de materiales, sobrantes, escombros y demás elementos que puedan generar 
mal aspecto, peligro o contaminación. 

f inal de campamento y almacenes temporales. 

• Ret i ro d e  seña l i zac i ón
temporal dentro del predio y
en las vías de acceso.

• Retiro de todos los escombros
y residuos similares.

• Información a la comunidad
sobre la finalización de la obra
y entrada en operación.

• Revisión final sobre el terreno,
para asegurar que no existan
res i duos que posean

potenc ia l i dad  contam inante, conforme
trampas, obstáculos o que su permanencia

áfecte la integr idad de la armonía paisajística
que se pretende.
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• Limpieza y aseo de viviendas .

Después de l as actividades de construcción, previo a la fase de operación del
proyecto. 

Dueño de obra, Gerente de Proyecto, Interventor Ambiental .

• Requisitos para construcción sismo
resistente contenidos en l a  Norma
Sísmica Colombiana NSR-98, en el
diseño y reconstrucción de edificaciones. 

• N ormatividad ambiental vigente.

• P lanes de Ordenamiento Terri torial
(POT). 

• Principios y disposiciones de la Ley

• Propender por Sistemas de Manejo
Integral de residuos sól idos, programas
de reciclaje y el uso sostenible del agua
y la energía. 

• Proveerse del material de arrastre y
de cantera y de otras materias primas

388/97 sobre actuaciones urbanísticas.

•Decreto 3 1 0 2  de diciembre 3 0  de
1997 sobre la instalación de equipos, 
sistemas e imp l ementos de bajo
consumo de agua. 

• Reg l amento de Agua Potab l e  y 
Saneamiento B ás i co, adoptado
mediante reso l ución 8 2 2/9 8 de l
Ministerio de Desarrol lo. 

con personas autorizadas.

•Suspender los trabajos e informar al
a lcalde municipal ,  si en el desarrol lo
de la obra se encuentran elementos de
interés arqueológico 



•Obtener el permiso de vertimientos
exigidos por la autoridad ambiental
competente, durante la fase de
ocupación de campamentos. 

•Tramitar los permisos para el uso y
aprovechamiento de recursos naturales.

• Util izar unidades temporales como
pozos sépticos y unidades sanitarias

móvi les, para el manejo de res iduos
líquidos durante la fase de construcción.

• Programar talleres de información y
de educaci ón ambiental en los que
participen la comunidad localizada en
el área de influencia directa del proyecto
y todo el personal que partici pará en el
desarrollo del mismo. 

El usuario de una Guía Ambiental para la Reconstrucción de Edificaciones, deberá
solicitarla ante la autoridad ambiental competente, previa inscripción del proyecto.

El usuario deberá suministrar información sobre la ejecución del proyecto, cuando
la autoridad ambiental competente se la sol ic ite; así mismo tendrá que acatar las
condiciones que ésta establezca.

El propietario del proyecto deberá presentar a la autoridad ambiental competente
informes periódicos del cumplimiento ambiental. En los proyectos y/o actividades
cuya duraci ón sea infer i or a se i s  (6 )  meses, se presentará un i nforme
correspondiente a la mitad del tiempo de ejecución del mismo y otro dentro del
mes siguiente a la finalización de las actividades. En caso de que la duración del
proyecto supere el término de sei s  (6) meses, el usuario deberá presentar informes
trimestrales de su avance y cumplimiento y un informe final dentro de los dos (2)
meses siguientes a la terminación de las obras. 
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La exigencia y aplicación de la  GUIA DE MANEJO AMBIENTAL PARA 
RECONSTRUCCION DE EDIFICACIONES/ no exime de la obligación de solicitar
y obtener de las  autoridades ambientales competentes los correspondientes
permisos, concesiones y autorizaciones para el uso, aprovechamiento o afectación
de recursos naturales renovables (Artículo 3 7  Decreto 350 de Febrero 25 de
1999). Los permisos, concesiones o autorizaciones necesarjos para la  reali zación
del proyecto, se podrán obtener en cualquier momento, pero serán requi sito p revio
para el  uso, aprovechamiento o afectación de 'los recursos naturales renovables.

-Efectos ambientales no previstos: Si durante la ejecución del proyecto, se detectan
efectos ambientales no p revistos en las respectivas f ichas de la  guía, e l  dueño del
proyecto deberá ejecutar un plan de contingencias e informar de manera inmediata
a la  autoridad ambiental competente para que ésta determine y exija la adopción
de las medidas correctivas necesarias, sin perjuicio de las que debe tomar el
beneficiario de la misma para impedir la degradación ambienta l .  
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Autorización para erradi car 
vegetad ón. 
�ütor izadón para d i sponer 
material de excavación y otros 
residuos sól i dos. 

La Guía de Manejo Ambiental para las 
actividades de reconstrucción de la 
infraestructura de vivienda se aplicará 
por un término de dos (2) años contados 
a partir de la expedición del Decreto 
350 del 25 de febrero de 1999 en los 
municipios señalados en los Decretos 
195 y 223 de 1999. 

Acorde con lo establecido en el inciso 
segundo del artículo 36 del Decreto 350 
de 1999, previamente a la iniciación 
de las actividades de reconstrucción de 

Conces ión de aguas y p-e rm iso 
de ve rti m iento, cuando no  ex i sta 
di spon i b i l i dad de se rv i c i os 
de acuedu cto y al cantari l lado. 

la infraestructura de vivienda, ejecutor 
del proyecto deberá obtener los 
permisos, autorizaciones y concesiones 
para el uso y aprovechamiento de 
recursos natur�les ante la Corporación 
Autónoma Regional competente. 

Las actividades de reconstrucción de la 
infraestructura de vivienda se deberán 
ceñir a las normas sobre sismo 
resistencia, ordenamiento territorial, 
actuaciones urbanísticas. 
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